
ACCIÓN DE TUTELA 

 

(Artículo 86 de la Constitución Política - Decreto 2591 de 1991) 

 

 

SEÑOR(A) 

 

JUEZ(A) DE LA REPÚBLICA (REPARTO) 

 

E. S. D. 

 

 

MARIA JOHANA CARVAJALINO QUINTERO, mayor de edad, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 37.372.695, actuando en nombre propio, por medio del presente 

escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA en contra del MINISTERIO DE CIENCIAS, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - MINCIENCIAS, con el fin de que se 

protejan mis derechos fundamentales que han sido vulnerados, con base en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

PRIMERO El Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS abrió 

la Convocatoria de Becas "Colombia, el País por el Cambio 975", para la formación 

de profesionales en programas de Maestría y Doctorado Nacional. 

 

SEGUNDO En mi calidad de aspirante a Doctorado Nacional, intenté acceder a la 

plataforma tecnológica SIGP para formalizar mi postulación; sin embargo, presenté 

fallas técnicas persistentes que impidieron la restauración de mi usuario y contraseña, 

bloqueando mi ingreso al sistema. 

 

TERCERO Ante la imposibilidad técnica de acceso, el día 15 de abril de 2026, radiqué 

formalmente una PQRSD ante la entidad accionada, solicitando el soporte técnico 

necesario para recuperar mis credenciales. 

 

CUARTO Dada la inminencia del cierre de la convocatoria y ante el silencio 

administrativo, el día 21 de abril de 2026, radiqué una segunda PQRSD reiterando la 

urgencia de mi solicitud de acceso. 

 

QUINTO A la fecha, el término legal para responder ha transcurrido y la entidad no 

ha emitido una respuesta de fondo, clara ni oportuna. Esta omisión constituye una 

barrera administrativa que me impidió postularme tanto en el cierre inicial como en la 

extensión excepcional otorgada por la entidad hasta el 28 de abril de 2026. 
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SEXTO Es de conocimiento público y judicial que la plataforma SIGP presentó 

intermitencias técnicas críticas durante el mes de abril de 2026, situación que fue 

reconocida por el propio Ministerio pero que, en mi caso particular, no fue subsanada a 

pesar de mis múltiples requerimientos. 

 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Considero que la actuación (y omisión) de MINCIENCIAS vulnera mis derechos 

fundamentales al: 

 

● Derecho de Petición (Art. 23 C.P.): Por la ausencia de respuesta a mis solicitudes 

radicadas el 16 y 21 de abril. 

● Derecho al Debido Proceso Administrativo (Art. 29 C.P.): Por la falta de 

garantías técnicas para acceder al proceso de selección. 

● Derecho a la Igualdad (Art. 13 C.P.): Al ser excluida de una convocatoria pública 

por fallas ajenas a mi voluntad que la entidad no quiso o no pudo resolver 

oportunamente. 

● Derecho a la Educación y al Trabajo (Arts. 25 y 67 C.P.): Dado que se afecta 

directamente mi formación doctoral y desarrollo profesional. 

 

III. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: TUTELAR los derechos fundamentales anteriormente invocados. 

 

SEGUNDA: ORDENAR al MINISTERIO DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN - MINCIENCIAS que, en un término máximo de cuarenta y ocho (48) 

horas, proceda a restablecer y remitir mis credenciales de acceso a la plataforma SIGP. 

 

TERCERA: ORDENAR a la entidad accionada que habilite un término 

excepcional y perentorio para que la suscrita pueda cargar la documentación 

requerida y formalizar mi postulación a la Convocatoria 975. 
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IV. PRUEBAS  

Para sustentar lo expuesto, adjunto los siguientes documentos: 

● Copia de Cédula de Ciudadanía. 

● Copia de PQRSD del 15 de abril de 2026. 

● Copia de PQRSD del 21 de abril de 2026. 

● Copia de la carta de proceso de admisión expedida por la universidad, el día 15 de  

abril de 2026. 

 

 

V. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos ante ninguna otra autoridad judicial. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El accionante recibirá notificaciones al siguiente correo electrónico 

mariayoana@gmail.com 

El Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS podrá ser notificado 

en:  

Avenida Calle 26 No. 57 – 83 Torre 8 - Pisos del 2 al 6 Bogotá, Colombia., o en el correo  

institucional notificacionesjudiciales@minciencias.gov.co  

 

 

Del Señor(a) Juez(a), con toda consideración y respeto, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA JOHANA CARVAJALINO QUINTERO 

C.C. 37.372.695 

Email: mariayoana@gmail.com/mariayoana@hotmail.com 

3

mailto:mariayoana@gmail.com


 

4



 

Barranquilla, 15 de abril de 2026 

 
 

CARTA DE ADMISIÓN CONVOCATORIA “BECAS PARA EL CAMBIO” 
FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS. 

 
 
 

 

La Universidad de la Costa hace constar que María Johana Carvajalino 

Quintero, identificada con C.C.   37.372.695, se encuentra ADMITIDA, para 

iniciar sus estudios a partir del 2026-2 en el programa de Doctorado en 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, adscrito al departamento de  

Ciencias de la Computación y Electrónica. 

 

 

El presente documento se expide a los 15 días del mes de abril de 2026. 
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Remite:  maria johana carvajalino <mariayoana@gmail.com>

Fecha:  2026-04-15 23:31:38

Para:  atencionalciudadano@minciencias.gov.co

Asunto: Solictud Apoyo Restablecer Credenciales de acceso   Regstro de

Entidades

Adjuntos:  00

Radicado:  20260022013R

Fecha Radicación:  2026-04-16 09:18:02

Cc:  
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Fraternal Saludo, 

Por medio de la presente solicito su apoyo, para poder restablecer mis credenciales de acceso al 
formulario de Registro de Entidades, yo me registre en una oportunidad pero no recuerdo el usuario y la 
contrase? , pero cuando hago el ejercicio de Preinscripci? me dice que ya estoy registrada y que me envio 
las claves de acceso al correo pero no me llega ese correo, y no he podido acceder porque aparece en la 
pantalla que debo digitar el usuario y no lo recuerdo.
Agradezco su apoyo ya que estoy a pocos d?s del cierre de la convocatoria Becas para el cambio.

Mis datos son 
Maria Johana Carvajalino Quintero
CC. 373372695

Quedo atenta!
-- 
Mar? Johana Carvajalino
Ing. de Sistemas
Cel:3016039813 - 3135760308

7



Remite:  maria johana carvajalino <mariayoana@gmail.com>

Fecha:  2026-04-21 11:05:43

Para:  atencionalciudadano@minciencias.gov.co

Asunto: Segunda Solicitud   Credenciales de acceso

Adjuntos:  00

Radicado:  20260024863R

Fecha Radicación:  2026-04-21 11:10:31

Cc:  
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Cordial saludo,
Con suma preocupaci? me dirijo ante ustedes, ya que a la fecha no he recibido respuesta de
PQRSD con fecha de recibido  2026-04-16 09:18:03   y clave  B4D4HCW94 , donde manifiesto la
siguiente novedad:
Por medio de la presente solicito su apoyo, para poder restablecer mis credenciales de acceso al
formulario de Registro de Entidades, yo me registre en una oportunidad pero no recuerdo el usuario
y la contrase? , pero cuando hago el ejercicio de Preinscripci? nuevamente me dice que ya estoy
registrada, pero cuando voy a restablecer la contrase? me pide el usuario  y no lo recuerdo, por lo
que este proceso de restablecimiento est?sujeto a que debo saberme el usuario y no permite otra
opci? de recuperaci? de las claves de acceso. Agradezco su apoyo ya que estoy a pocos d?s del
cierre de la convocatoria Becas para el cambio la cual ampliaron hasta el 23 de abril.

Mis datos son Maria Johana Carvajalino Quintero
CC. 373372695 Quedo atenta!

-- 
Mar? Johana Carvajalino
Ing. de Sistemas
Cel:3016039813 - 3135760308
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